
MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUE'YO
PROGRESO
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ACUERDO DE CONCE'O I{" O13-2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso. 19 de enero de 2023.

VISTO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne002 de Concejo Municipal, de fecha 19 de enero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitución Política del Peru,

modificado por el Artículo Único de la Ley N" 28607, en concordancia con el artículo II y lV del título
Preliminar de la l-ey Orgánica de Municipalidades - Ley N 2T9T2,lasMunicipalidades Proünciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máúmo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, cuentan con la atribución de emitir aoterdos, actos
administraüvos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la citada l,e¡ estipula que

son decisiones, que toma el conceio, referidos a asuntos específicos de interés Público, Vecinal o

Institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para pracücar un determinado acto
o sujetarse a una conducta o norma Institucional;

Que,la Ley Orgánica de Municipalidadeg tey N" Z797Z,en su articulo 9" numeral 8 señala;
"Aprobar, modificar o derogar ordenanzas y dejar sinefecto los acuerdos";

ue en sesión Ordinaria Ne002, de fecha 19 de enero de 2023, se Eató en la Estación de Pedidos del
gidor Wilson Becerra Salazar: Solicita, se considere la C.arta Ne001-2023-A-MCPRA, emitido por

la Alcaldesa Sra. Luzmila Grados Robles donde indica la modificación de sesión de uso de una moto
furgón Ia cual según Convenio Ne 00 +2O22-MDNP IUCP-2022, ya que venció el 31 de diciembre del
2022, dicho vehículo fue asignado al coordinador de junta vecinal del Centro Poblado de Ramal de
Aspuzana al Sr. Cirilo Ubaldo Espinoza. Ia cual solicitamos cedernos este vehículo por ser necesidad
de nuestro Centro Poblado para el Eabaio de seguridad y ovos. Así mismo las compras y servicios
serán a cargo del Centro Poblado que este en sesión de uso de la moto furgón. estando a las
consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en el artículo 39'y 41" de la
Ley N" 27972 - Ley OrBínica de Municipalidades, por VOTACIÓN UNAMME el pleno del Concejo
Municipal.

ACUERDA:

ARÍCULO PRIMERO. - APROBA& - Convenio de Cesión de Uso de una Moto Furgón entre la
Municipalidad Disüital de Nuevo progreso y la Municipalidad del Cento poblado Ramal de
Aspuzana, previa evaluación del área correspondiente.

ARTÍCULO SEGITNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de servicios Públicos e Inclusión social, para
]as acciones adminisb-ativas necesarias.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFÍeUESE, a los Regidores; cerencia Municipal y demás órganos
Esfucturados de la Municipalidad DisEital de Nuevo Progreso, conforme a ky.

y Archívese.
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